
Las asociaciones, clubes y otras entidades que a continuación se enumeran, 
como son:
Acció Ecologista Agró,  Aire Limpio Hoya de Buñol-Chiva, Albo-
rem Acción, Asociación Peña Taurina el Torico, Asociación Cul-
tural La Vereda de Chiva, Asociación Cultural Átame, Barranc 
Viu, Bosc Viu, Centro de Estudios Chivanos, Club Baloncesto 
Chiva, Club de Montaña Sierra de Chiva, Club Deportivo Caza-
dores de Chiva, Club BTT Oratillos Chiva, Club Atletismo Mar-
jana, Consejo Comarcal Medio Ambiente Hoya de Buñol-Chiva, 
Escuelas de Fútbol Juventud Chiva,  Grupo Senderista de Chiva, 
Instituto de Estudios Comarcales Hoya de Buñol-Chiva, Llavors 
d´Ací, Naturaleza Didáctica Buñol,  Per l´Horta,  Perifèries, Pla-
taforma para el Estudio y Conservación de la Sierra de Chiva, 
Propietarios de la Loma del Castillo,  la Sociedad de Colombicul-
tura de Chiva, 365 sentits La Hoya,  Youth Climate Save Valencia.

En primer lugar, agradecer de corazón la masiva asistencia y el respaldo  palpable, 
que de forma responsable se está  llevando a cabo pese la crisis sanitaria, con una gran 
movilización social tanto local como de otros lugares de la geografía que han venido a ma-
nifestar su apoyo a esta causa.

Hoy queremos hacer hincapié en aclarar sobre cuál es la situación en la que nos en-
contramos  actualmente, con respecto a la instalación de la mega-planta fotovoltaica de 
cuatrocientas veinte hectáreas que pretende arrasar con cualquier vestigio natural, cultu-
ral y paisajístico de nuestra población.
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Todo comienza cuando el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográ-
fico publica un mapa nacional de zonificación ambiental en el que consideran aptos todos 
aquellos enclaves que queden excluidos de las áreas protegidas. Por lo que una gran su-
perficie estatal es propuesta como viable para la instalación de energías renovables. Todo 
ello sin una evaluación específica  y actualizada de cómo afectará estos tipos de proyectos 
en los territorios donde se emplacen. 

El 7 agosto del 2020 el Consell de nuestra comunidad autónoma aprueba un Decreto 
Ley de medidas para acelerar la implantación de instalaciones para aprovechamiento de 
estas energías y según ellos para la reactivación económica. Este Decreto Ley en síntesis 
lo que pretende es agilizar los trámites de forma simplificada para los procedimientos ad-
ministrativos. Este el detonante que abre las puertas a una creciente demanda por parte 
de grandes corporaciones, fondos de inversión, etc. por una desmesurada busca de te-
rrenos para la implantación de plantas fotovoltaicas y parque eólicos, algo parecido a una 
“fiebre del oro” que sin escrúpulos pretenden acaparar el mayor número de hectáreas, con 
mega-proyectos que están causando un daño irreparable en los entornos en los que se 
ubican.

En la actualidad hay siete peticiones de creación de plantas solares en nuestro mu-
nicipio, pero no somos los únicos porque también nuestros pueblos vecinos como Cheste, 
Buñol o Godelleta se encuentran bajo la amenaza por gran interés suscitado por estas 
empresas. Si no lo evitamos en muy pocos años nuestra comarca estará invadida de me-
ga-plantas solares, sin prácticamente suelo cultivable, que añadidos a los ya existentes 
mega-vertederos, industrias contaminantes, canteras, etc. se convertirá tristemente en un 
lugar inhabitable.

La empresa encargada del proyecto que quiere devastar nuestro valioso patrimonio, 
se denomina FALCK RENEWABLES POWER 2 con domicilio social en Italia y con la ayuda 
imprescindible de la inmobiliaria local (Servicios Inmobiliarios Chiva) que en definitiva es 
quien ha elegido la ubicación de esta macro-planta solar, y que solamente están motiva-
dos por  beneficios económicos propios; sin que las administraciones locales y la propia 
ciudadanía que tiene que convivir con esta descomunal infraestructura, tenga el derecho a 
decidir en qué lugares no son apropiadas para su desarrollo social y económico.

El 4 de febrero de este año salió publicado en el Boletín Oficial del Estado la primera 
fase de este proyecto, en que ya se puede consultar la atrocidad que va a suponer para 
nuestro valioso paisaje, como el que ahora nos sentimos tan identificados, y que se va 
convertir en un mar de espejos con infinitas y laberínticas zonas valladas creando una 
fragmentación muy perjudicial para el ecosistema. Además de kilométricas líneas de alta 
tensión muy cercanas a zonas habitadas, entre ellas el casco urbano con su nociva afec-
ción sobre nuestra salud.

En este momento nos encontramos en tiempo de alegaciones, que finalizan a finales 
de marzo. El Ayuntamiento de Chiva con un gabinete técnico y en colaboración con las 
asociaciones está desarrollando varios documentos que justifican sobradamente la des-
estimación de esta mega-planta fotovoltaica en esta zona de altos valores ecológicos, cul-
turales y paisajísticos.

Tras la presentación de las alegaciones, la Consellería deberá exponer sus informes 
de impacto ambiental, pero éste  no será vinculante ya que la última decisión para rechazar 
este proyecto corresponde al Ministerio, que con una denominación tan alusiva como es 
“para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico” parece inconcebible que no esté de-
fendiendo lo que proclama dicha definición.

En esta situación, cada persona tenemos que estar más comprometidas si cabe, por-
que cada uno de nosotros tiene una importancia esencial en esta lucha. La unión de las 27 
asociaciones que componemos este movimiento sin precedentes en nuestra comarca, es el 
reflejo de una sociedad inconformista que no va a mirar a otro lado cuando se ataca directa-
mente contra los valores básicos de una convivencia en armonía con su entorno y su historia.

Por estos motivos, debemos de continuar participando en cualquier propuesta que se 
nos plantee en contra de esta atrocidad. En la recogida de firmas, encuestas, presentación 



de alegaciones ya sean personalizadas o las que en breve habrá a disposición 
de toda la ciudadanía, compartir información y sobre todo seguir transmitiendo 
esa energía que nos hará llegar a conseguir nuestro objetivo. 

Una esperanza que nos reafirma en la solida convicción que  juntos lo 
vamos a lograr, porque  a todos nosotros nos ha tocado la responsabilidad de 
velar y defender  un legado que con tanto empeño y trabajo realizaron nuestros 
antepasados, una cultura muy arraigada al territorio que tenemos la obligación 
de transmitir a las nuevas generaciones como uno de los mejores tesoros de un 
pueblo. 

Amigas, Amigos; todos los que amamos la Sierra de 
Chiva, 

¡SALVEMOS BRIHUELA!


